
 



 

Se testa: Domicilio, por considerarse información confidencial de personas físicas  identificadas e 
identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 



 



 



 



 



 



 



 



 


